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dades Anónimas (en adelante, TRLSA), del artículo
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada (en adelante, LSRL), y disposiciones con-
cordantes, se hace público que el accionista único
de «Allergan, Sociedad Anónima» (sociedad uni-
personal), y el socio único de «Advanced Medical
Optics Spain, Sociedad Limitada» (sociedad uniper-
sonal), en ambos casos la sociedad de nacionalidad
estadounidense «Allergan Holdings, Inc.», decidió,
con fecha 17 de mayo de 2002, la escisión parcial
de una rama de actividad de «Allergan, Sociedad
Anónima» (sociedad unipersonal), en favor de la
sociedad beneficiaria preexistente, «Advanced Medi-
cal Optics Spain, Sociedad Limitada» (sociedad uni-
personal), en los términos previstos en el proyecto
de escisión parcial, redactado y suscrito por los órga-
nos de administración de las dos sociedades, con
fecha 6 de mayo de 2002, y depositado en el Registro
Mercantil de Madrid, con fecha 14 de mayo de
2002. Asimismo, se aprobó como Balance de esci-
sión de «Allergan, Sociedad Anónima» (sociedad
unipersonal), el cerrado a 31 de diciembre de 2001,
y como Balance de escisión (que coincide con el
de constitución social) de «Advanced Medical
Optics Spain, Sociedad Limitada» (sociedad uniper-
sonal), el cerrado a 3 de abril de 2002. La fecha
a partir de la cual las operaciones de la unidad
económica escindida de «Allergan, Sociedad Anó-
nima» (sociedad unipersonal) (sociedad escindida),
se entenderán realizadas, a efectos contables, por
cuenta de «Advanced Medical Optics Spain, Socie-
dad Limitada» (sociedad unipersonal) (sociedad
beneficiaria), será, según resulta del citado proyecto
de escisión parcial, la fecha de presentación a ins-
cripción en el Registro Mercantil de Madrid de la
escritura en que se eleven a público los acuerdos
de escisión parcial y consiguiente reducción de capi-
tal social en «Allergan, Sociedad Anónima» (socie-
dad unipersonal), y aumento de capital social en
«Advanced Medical Optics Spain, Sociedad Limi-
tada» (sociedad unipersonal).

La sociedad escindida, «Allergan, Sociedad Anó-
nima» (sociedad unipersonal), ha reducido su capital
social en 1.770.571,71 euros, como consecuencia
de la operación de escisión parcial, mediante la
reducción del valor nominal de las 37.049 acciones
que componen su cifra de capital social, que de
su valor actual de 60 euros pasarán a disponer de
un valor nominal de 12,21 euros cada una, quedando
el capital social fijado, por lo tanto, en el importe
de 452.368,29 euros.

Se hace constar, de conformidad con el artículo
242 TRLSA, el derecho que asiste a los accionis-
tas/socios y acreedores de las sociedades que inter-
vienen en la operación de escisión parcial de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de escisión. Asimismo, se hace constar,
en cumplimiento del artículo 243 TRLSA, el dere-
cho que asiste a los acreedores de cada una de
las sociedades que participan en la operación de
escisión parcial de oponerse a la escisión durante
el plazo de un mes contado desde la fecha del último
anuncio de escisión, en los términos previstos en
el artículo 166 TRLSA.

Tres Cantos (Madrid), 16 de mayo de 2002.—El
Secretario del Consejo de Administración de «Aller-
gan, Sociedad Anónima» (sociedad unipersonal), y
la Administradora solidaria de «Advanced Medical
Optics Spain, Sociedad Limitada» (sociedad uni-
personal).—20.802. 1.a 20-5-2002

ALLWA NOTDIENST UND
HAUSTECHNIK, S. L.

Convocatoria de la Junta general ordinaria

De conformidad con lo previsto en los Estatutos
sociales y las disposiciones legales vigentes, el órga-
no de administración de esta sociedad, ha acordado
convocar Junta general ordinaria de partícipes, que
se celebrará en el domicilio social de esta entidad,
ubicada en la calle La Bastona, número 62, del
término municipal de Santa Úrsula, en Santa Cruz

de Tenerife, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria, y a las diecisiete treinta horas, en segunda
convocatoria, del próximo día 19 de junio de 2002,
con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Segundo.—Examen de los documentos y movi-
mientos contables del ejercicio social de 2001. Y
en su caso, aprobación del Balance y Cuentas de
Pérdidas y Ganancias, cerrado a 31 de diciembre
de 2001, así como la Memoria.

Tercero.—Aplicación del resultado de la Cuenta
de Pérdida y Ganancias del ejercicio 2001.

Cuarto.—Turno de ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acto de esta Junta.

Los señores partícipes pueden obtener la infor-
mación pertinente con arreglo a lo previsto en el
artículo 86, apartado 1, de la Ley de Responsabilidad
Limitada.

Santa Úrsula (Tenerife), 6 de mayo de 2002.—La
Administradora única.—19.046.

ALMACENES LA PLATA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca Junta general ordinaria
de accionistas, que se celebrará en Cáceres, en el
domicilio social de la entidad situado en la carretera
de Medellín, kilómetro 2, el día 14 de junio de 2002,
a las diecinueve horas, en primera convocatoria y,
para el caso de que, por no haberse alcanzado el
quórum necesario, dicha Junta no pueda celebrarse
en primera convocatoria, la Junta general se cele-
brará en el mismo lugar y hora el día 21 de junio
de 2002, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, cuentas anuales, informe de gestión
y propuesta de aplicación de resultados de la socie-
dad correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2001.

Segundo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta.

Se informa a los accionistas del derecho que les
asiste a obtener gratuitamente de la sociedad copia
de todos los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Cáceres, 8 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Manuel Lozano Bra-
vo.—19.776.

ALTO BIERZO S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo
de Administración de la sociedad en su reunión
del día 30 de marzo de 2002, en ejercicio de las
facultades que le confieren los artículos 12 y 22
de los Estatutos sociales, se convoca a los señores
accionistas para la Junta general ordinaria, que se
celebrará en los locales de la sociedad, sitos en
Gran Vía, 55-9.o, de esta capital, el día 21 de junio
de 2002, a las once horas, en primera convocatoria,
y para el día 22 del mismo mes y año, a igual
hora y en el mismo lugar si a la primera no hubiera
concurrido el número de accionistas o de acciones

legalmente necesarias, con el fin de deliberar y resol-
ver sobre la siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados, todo ello referido
al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
de 2001 y retribución correspondiente.

Tercero.—Designación de la firma auditora «Puer-
ta Auditores, Sociedad Limitada», con CIF
B-24358285, el examen y revisión de las cuentas
anuales y el informe de gestión de la sociedad, para
el ejercicio 2002.

Cuarto.—Cese por finalización de mandata del
actual Consejo de Administración y propuesta de
nombramiento para el siguiente perído.

Quinto.—Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para ejecutar, formalizar y solicitar la ins-
cripción de los acuerdos que procedan, y para
desarrollar, subsanar y complementar los mismos.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación del acta de la

reunión.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia
podrá hacerse representar en la Junta general por
medio de otra persona, aunque ésta no sea accio-
nista. La representación podrá conferirse por escrito
y con carácter especial.

A partir de la publicación de esta convocatoria,
los accionistas tendrán derecho a obtener, de forma
inmediata y gratuita, la Memoria, Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y propuesta de aplicación
del resultado, así como el informe de Auditoría de
cuentas.

Madrid, 3 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo, Aquilino Arias Fernández.—19.258.

AMART INMOBILIARIA, S. L.

(Sociedad absorbente)

BEGUES RESIDENCIAL, S. L.
RASS VILASSAR, S. L.

OFRAM, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de socios de «Amart Inmobiliaria, Sociedad Limi-
tada»; «Begues Residencial, Sociedad Limitada»;
«Rass Vilassar, Sociedad Limitada», y «Ofram, Socie-
dad Limitada», celebradas en su respectivo domicilio
social el pasado 8 de mayo de 2002, han aprobado,
por unanimidad, la fusión de dichas compañías
mediante la absorción de «Begues Residencial,
Sociedad Limitada»; «Rass Vilassar, Sociedad Limi-
tada», y «Ofram, Sociedad Limitada», por «Amart
Inmobiliaria, Sociedad Limitada», a la cual traspasan
en bloque, a título de sucesión universal, todos sus
bienes, derechos y obligaciones, con disolución sin
liquidación de las sociedades absorbidas y quedando
la sociedad absorbente subrogada en todos los dere-
chos y obligaciones de las sociedades absorbidas.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los socios y acreedores de las sociedades partici-
pantes de la fusión, a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y los Balances de fusión.
Asimismo, se hace constar que durante el plazo
de un mes, a contar desde la publicación del último
anuncio de fusión, los acreedores de cada una de
las sociedades que se fusionan podrán oponerse a
la fusión en los términos previstos en el artículo
166 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 10 de mayo de 2002.—Los Adminis-
tradores únicos de las sociedades.—19.784.
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